
AQUELLOS TIEMPOS Y LOS DE AHORA 

Los comentarios que me sugiete la dolorosa 
::¡licación de la llamada Ley Fuga, debo explicarlo 
3 previo, no deben ser iomados como un cargo indis
tinado contra la Guardia Nacional Las generaliza
enes siempre pecan de injustas, y el comentarista a 
, que ±iende es a exponer errores, para que a fuerza 
~ comparar los procedimientos de hoy con los de an
ño, vaya perfeccionándose un sistema que, si ±iene 
gunas virtudes, está plagado de enormes vicios 

La anécdota relatada no quiere decir que pueda 
lr aplicada a fados los militares ni que ese sea el 
¡mporlamien±o general del ejército Hay Oficiales 
lgnos de ~oda estima, y precisamente lo que desea
,0s los esh,1diosos del Derecho es que iodos sepan 
er correc±amenfe para que no incurran en el error 
~l soldado de C?ndega 

Hace poco ±lempo, en es±e poblado de las Sega
as, a la vera de la carretera interamericana, un her
ano mío, pin±orezco por lo demás en la manera de 

1níar sus cuenfos, fue ±esfigo de la discusión eniabla
~ en:l:re una buena señora que deseaba afender a su 
jo preso y un militar en servicio que custodiaba el 
¡ar±el 

El guardia no quería molestarse en esos cariiaii
¡s menesteres y se hacía el indiferente con un diario 
1 la mano como si lo estuviese leyendo Encoleriza
~ la señora a pun±o de retirarse, frató de arbitrario 
l procedimiento y le manifestó que eso era producía 
l su ignorancia, pues precisamente lo estaba demos
;~ndo al ±ener el diario que fingía leer en la posi
:>n que el vulgo, tan gráficamente, llama de paias 
riba Se amoscó un poco el militar y buscó la ma
¡ra de hacer entender- a la quejosa de una vez por 
das y con un solo argumento, capaz de convencer 
1sfa a un mismo universitario, lo que él considera
l como un dogma Só, vieja bruta, cállese el pico 
>rque Ud no sabe que la Guardia puede leer como 
le antoje 

El dogma caído sobre la pobre señera la hiz;o re
'arse rumiando la frase que hoy viene a mi memo
~. cuando pienso en el procedimiento de la Guardia 
aplicar la Ley Fuga, disparando indiscriminada

ente porque le han puesto en sus manos un regla
ente mal traducido que a semejanza del miliíar de 
mdega, ella lo lee como quiere 

Sin embargo, no iodo el iiempo ha sido así. Ma
s ejemplos de la ocupación norteamericana, que 
•r desgracia son los más fielmente seguidos, han He
do a la convicción de que un prisionero no iiene ya 
,rechos que reclamar Out law, el pobre preso a ve
s aumenta su precio hasta el valor de un. tradm, 
1n cuando con frecuencia carece hasta de mercado 
donde venderlo 

En aquellos tiempos, tan acerbamente criticados 
mo inhumanos, el respeto hacia la vida y el respefo 
cia la ley eran norrna corriente. 

Valga un ejemplo tan solo Recientemente en ar
ivos judiciales encontré un típico caso de Ley Fuga 

un expediente frami±ado cuando mandaba el par
lo conservador Rela:taré brevemente lo que arroja 
proceso para que se aprecie cuánto hemos deseen
-lo en menosprecio a lo que se llama régimen de 
1recho 

14 de Mayo de 1914 Sobre la calle de Duarle en 
oial, en su casa solariega, se vela. el cadáver del Dr 
blo Gufiérrez Son las primeras horas de la mañana 
ando un apreciable joven, cuyo nombre callo por 
~ones de consideración a su distinguida familia, y 
e servía en el cuartel de arlilleria con el grado de 
pifán, fue ordenado del entonces Mayor de Plaza 
ronel Manuel López, el mismo que ahora tan gentil
míe administra el Club Social de Managua, para 
e cápiurase a Miguel Thomé Cabrera, exilado hon-

dureño a quien reclamaban las autoridades de la ve
cina República como implicado en un conato de rebe
lión en Tegucigalpa bajo el mando de un señor Labró, 
mediante trámites de extradición debidamente legali-

. zados 
El joven en cuestión, acompañado de un sargen

to y un raso, capturó en las calles de la ciudad al :;;e
ñor Thomé y lo conducía al cuarteL cuando en la es
quina que has±a hace pocos días ocupó la Agencia 
del Banco Nacional, el 1eo emprendió la fuga corrien
do hacia el norle Pocos pasos habia dado cuando el 
Capi±án hizo fuego contra él, acerlándole un balazo 
en la región lumbar que le afectó los riñones 

Conducido al cuartel ,pocas horas después el 
Juez Local don Emilio Paguaga se hacía presente pa
ra levantar el informativo del caso, tomaba declara
ción al herido y ordenaba la baja del militar para qm. 
fuese puesto a sus órdenes El Comandanfe de Armas, 
Coronel Dagoberlo Gufiérrez M , no opuso ninguna ob
jeción y el Mayor de Plaza Coronel López Escobar 
cumplía a cabalidad la ox-den judicial 

El joven Capitán estaba vinculado a las principa
les familias de Segovia, era cuñado del propio Admi
nistrador de Renfas y sobre de él se extendía la som
bra proíeciora, aún poderosa, de don Carmen Díaz, 
que había fungido hasta hacía pocos meses como Jefe 
Político y Delegado del Ejecutivo en el Norle, :l:an po
derosa, como que era hermano del señor Presidente 
de la República don Adolfo Díaz 

Como Jue:z; de Disfrifo acfuaba don Pablo Fran
cisco Albir, figura de relieve en nues±ras tierras, dicho 
sea de paso uno de los pocos liberales de la población 
en aquel entonces, pero cuya honorabilidad era pren
da de garan:l:ía para el Depar±amenfo, razón por la 
cual se le había designado como Juez sin que se to
mase en cuenta su filiación política, porque no exis
tían esos exclusivismos par±idarisfas de ahora Unos 
cuatro días después fallecí.a el herido y el Juez de Dis
±dfo dictaba auto de prisión nada :menos que por ase
sinato Razonaba el Juez que se fraiaba de un hom 
bre muerlo a sangre fria y desarmado, sin :tener si
quiera la oportunidad de defenderse 

La Sala de lo Criminal de la Corte de Apelaciones 
de León, integrada por los Magistrados doctores He
liodoro Arana (el viejo), Escolás±ico Rizo y Trinidad 
Salinas, a lo más que llegó fue a calificar el delito co
lno de homicidio, pero nunca a justificar que se dis
parase sobre un prisionero por más enfranques que 
iuviese el reo y por más en:l:orchados que llevase so
bre sus hombros el Capifán. 

Integraron el Tribunal de Jurados los señores 
Héc±or Ramos, Salvador Lovo, Miguel Peralta, Máximo 
Gu±iérrez, Joaquín Lovo Calderón, Vicente Montoya y 
José Sanies López, quienes dictaron veredicto conde
natorio Muchos de ellos pertenecían al mismo parti
do del reo y esíaban vinculados a familiares suyos 

Representaba al Ministerio Público don Esteban 
Irías Villacorla, afro liberal. hermano del General don 
José Miguel Irias, que acababa de aduar contra el 
conservafismo en 1912, lo cual viene a demostrar que 
por entonces no existía ese virus morboso de los par
fidos de épocas posteriores 

Han sido mudadas ahora nuestras Leyes'? Han 
cambiado nuesiros Tribunales de Justicia'? Son airas 
ya nuestras milicias'? Yo no lo sé, porque en es±a mez
colanza de morales de hoy, moral pública, moral pri
vada, moral política, moral económica y aún moral 
militar, nosoiros, los que aprendimos a leer de una so
la manera, esfamos desconcertados como la señora 
del cuento y pensamos que, si no se educa, continua
rán muchos, como el soldado de Condega, leyendo 
como se les an:l:oje 

Oco:tal, junio 15 de 1961, 


